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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia, Antioquia, Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)

SUSTNACIACION Nro. 756

RADICADO Nro: 2019-00308

Del anterior dictamen pericial presentado por el doctor JAIME ARTUTO
LÓPEZ GONZÁLEZ, córrase traslado a las partes por el término de tres (39
días para los fines indicados en el artículo 228 del Código General del Proceso.
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